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LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 22 de agosto del 2024, las diputadas y diputados 
integrantes de la Comisión Permanente, presentaron la Propuesta de Acuerdo 
Parlamentario por el que la Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
convoca a las ciudadanas diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, al Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, del Segundo Periodo 
de Receso, del Tercer Año de su ejercicio constitucional, el cual se celebrará el 
día miércoles 22 de agosto del año 2024, en los siguientes términos: 
 
“Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59 de la Constitución 
Política del Estado de Guerrero y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero número 231, la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado se reunirá en dos periodos ordinarios de sesiones por cada 
año de ejercicio Constitucional. 
 
El primero se iniciará el 1º de Septiembre y se clausurará el 15 de enero del año 
siguiente; y, el segundo se iniciará el 1º de Marzo y se clausurará el 15 de junio. 
 
Que toda vez, de que a partir del 16 de junio del año en curso, se encuentra en su 
Segundo Periodo de Receso del Tercer Año de ejercicio constitucional, 
actualmente se encuentra en funciones la Comisión Permanente de acuerdo a lo 
estipulado por el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero número 231. 
 
Que los artículos 70, fracción I de la Constitución Política local y 142, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, otorgan 
facultades a la Comisión Permanente para convocar a Periodo Extraordinario. 
 
Que en razón de que existen en cartera asuntos de competencia de esta 
Soberanía que requieren de atención y resolución de este Poder Legislativo, los 
integrantes de la Comisión Permanente presentamos para su aprobación, la 
presente propuesta de acuerdo parlamentario, por el que se convoca a las 
ciudadanas Diputadas y Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 
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Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a un 
Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, del Segundo Periodo de Receso, 
correspondiente al Tercer Año de su ejercicio constitucional”. 

 
 
Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 22 de agosto del 2024, la Comisión 
Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado, aprobó por unanimidad de votos, en todos y cada uno de sus términos, la 
propuesta de Acuerdo Parlamentario presentada por las diputadas y diputados 
integrantes de la Comisión Permanente.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227 y 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL 

SEGUNDO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO 

PERIODO DE RECESO, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se convoca a las ciudadanas diputadas y diputados 
integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, al Segundo Periodo Extraordinario de 
Sesiones, del Segundo Periodo de Receso, del Tercer Año de su ejercicio 
constitucional, el cual se celebrará el día miércoles 22 de agosto del año 2024. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Segundo Periodo Extraordinario de referencia se 
desarrollará en dos sesiones de conformidad con los siguientes Ordenes del Día:  
 

PPRRIIMMEERRAA  SSEESSIIÓÓNN    
 
* PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.  
* DECLARATORIA DE CUÓRUM. 

 
 
1.-INSTALACIÓN DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
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2.-ACTAS: 
 
a) ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES 

EXTRAORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
b) ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES 

EXTRAORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
3.-PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS: 

 
a) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE LEY DE GESTIÓN INTEGRAL 

DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL). 
 

b) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN III, Y 114 DE LA LEY NÚMERO 688 DE 
PERSONAS JÓVENES DEL ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE LA JUVENTUD Y EL 
DEPORTE). 
 

c) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE Y 
VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE TRANSPORTE). 

 
d) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA 2022 DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA). 

 
e) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE PROPIEDAD 
DEL ESTADO DE GUERRERO QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO GUERRERENSE CHILPANCINGO A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
f) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE GUERRERO DENOMINADO “LA AGUJA” QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL 
HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO DE ARCELIA, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
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DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
g) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE GUERRERO QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL HOSPITAL GENERAL DE 
ACAPULCO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR). (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
h) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE GUERRERO QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL CENTRO DE SALUD UNIDOS 
POR GUERRERO, (LA VENTA) EN ACAPULCO A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
i) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL HOSPITAL 
GENERAL DE TAXCO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). (COMISIÓN DE HACIENDA). 
 

j) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÀREZ, GUERRERO, LA DONACIÓN 
PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE TRES BIENES INMUEBLES DESTINADOS A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE IMSS-BIENESTAR. (COMISIÓN DE 
HACIENDA). 

 
k) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, LA DONACIÓN 
PURA, GRATUITA Y SIMPLE DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO UNIDAD MUNICIPAL 
MÉDICO QUIRÚRGICO (HOSPITAL HOGAR MODERNO), A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
l) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, LA DONACIÓN 
PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 
DENOMINADA COLEGIO DE INGENIEROS, ARQUITECTOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 
(COMISIÓN DE HACIENDA). 
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m) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ACAPULCO. (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
n) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE TIXTLA DE GUERRERO, GUERRERO, LA DONACIÓN 
PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL BANCO DEL 
BIENESTAR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO. (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
o) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE IGUALAPA, GUERRERO, A DAR EN DONACIÓN PURA, 
GRATUITA Y SIMPLE DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL BANCO DEL BIENESTAR, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
(COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
p) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y 
GOBERNACIÓN). 

 
q) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN). 

 
r) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

REFORMAN LOS VÉRTICES 277, 278, 279 Y 280 DE LA TABLA DE COORDENADAS 
CONTENIDAS EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO 861, 
MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO. (COMISIÓN DE 
ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN). 

 
s) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS VÉRTICES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 409, 
410, 411, 412 Y 413 Y SE ADICIONAN LOS VÉRTICES 414, 415, 416, 417, 418, 419 Y 420 DE 
LA TABLA DE COORDENADAS CONTENIDAS EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
TERCERO DEL DECRETO 862, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL MUNICIPIO DE SAN 
NICOLÁS, GUERRERO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN). 

 
t) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

SEGREGA DEL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO, LA LOCALIDAD DE 
BUENA VISTA DE LAS PILAS PARA ANEXARSE AL MUNICIPIO DE JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA, GUERRERO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN). 

 
u) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 176 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
GUERRERO NÚMERO 499. (COMISIONES UNIDAS DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE JUSTICIA). 
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v) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE NO SE 
ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL C. MARCELO FLORES CHÁVEZ, EN 
CONTRA DEL C. ALBERTO AGUIRRE RIVERA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS. (COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO). 

 
w) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE NO SE 

ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR LOS CC. GUILLERMO CAMACHO 
MANCILLA Y OMAR MEJÍA MADRIGAL, EN CONTRA DEL C.P. RAYMUNDO SEGURA 
ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO). 

 
x) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE NO SE 

ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL LICENCIADO LUIS CAMACHO 
MANCILLA, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN CONTRA DEL C. RAFAEL 
MARTÍNEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA, GUERRERO. (COMISIÓN DE EXAMEN 
PREVIO). 

 
y) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE NO SE 

ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL LICENCIADO MARCOS CÉSAR 
PARIS PERALTA HIDALGO, EN SU CARÁCTER DE AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO, EN 
CONTRA DEL C. ERIC SANDRO LEAL CANTÚ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ILIATENCO, GUERRERO. (COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO). 

 
z) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO, AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 
GUERRERO, A REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES Y GESTIONES NECESARIAS PARA 
OTORGAR EN CONCESIÓN, EN COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DEL 
ESTADO, EL USO Y APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RASTRO TIPO INSPECCIÓN FEDERAL. (COMISIÒN DE DESARROLLO ECONÒMICO Y 
TRABAJO). 

 
4.-INTERVENCIONES: 
 
a) DE LA DIPUTADA MARÍA FLORES MALDONADO, CON EL TEMA: “LA JUBILACIÓN DIGNA”. 
 
5.-CLAUSURA:       
 
a) DE LA SESIÓN. 
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SEGUNDA SESIÓN 
 

* PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.  
* DECLARATORIA DE CUÓRUM. 

 
1.-PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS: 

 
a) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE LEY DE GESTIÓN INTEGRAL 

DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE 
DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  
(COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL). 

 
b) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN III, Y 114 DE LA LEY NÚMERO 688 DE 
PERSONAS JÓVENES DEL ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE 
SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE LA 
JUVENTUD Y EL DEPORTE). 
 

c) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE Y 
VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE TRANSPORTE). 

 
d) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA 2022 DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE 
SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA). 

 
e) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE PROPIEDAD 
DEL ESTADO DE GUERRERO QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO GUERRERENSE CHILPANCINGO A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). CON SOLICITUD DE 
DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
(COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
f) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE GUERRERO DENOMINADO “LA AGUJA” QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL 
HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO DE ARCELIA, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). CON SOLICITUD DE DISPENSA DE 
SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE 
HACIENDA). 
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g) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE GUERRERO QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL HOSPITAL GENERAL DE 
ACAPULCO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR). CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO.  (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
h) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE GUERRERO QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL CENTRO DE SALUD UNIDOS 
POR GUERRERO, (LA VENTA) EN ACAPULCO A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). CON SOLICITUD DE DISPENSA DE 
SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE 
HACIENDA). 

 
i) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO QUE ACTUALMENTE ALBERGA EL HOSPITAL 
GENERAL DE TAXCO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  (COMISIÓN DE HACIENDA). 
 

j) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÀREZ, GUERRERO, LA DONACIÓN 
PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE TRES BIENES INMUEBLES DESTINADOS A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE IMSS-BIENESTAR. CON SOLICITUD DE 
DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
(COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
k) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, LA DONACIÓN 
PURA, GRATUITA Y SIMPLE DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO UNIDAD MUNICIPAL 
MÉDICO QUIRÚRGICO (HOSPITAL HOGAR MODERNO), A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). CON SOLICITUD DE 
DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
(COMISIÓN DE HACIENDA). 
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l) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, LA DONACIÓN 
PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 
DENOMINADA COLEGIO DE INGENIEROS, ARQUITECTOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 
CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN 
SU CASO.  (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
m) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ACAPULCO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE 
SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  (COMISIÓN DE 
HACIENDA). 

 
n) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE TIXTLA DE GUERRERO, GUERRERO, LA DONACIÓN 
PURA, GRATUITA Y SIMPLE DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL BANCO DEL 
BIENESTAR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
o) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE IGUALAPA, GUERRERO, A DAR EN DONACIÓN PURA, 
GRATUITA Y SIMPLE DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL BANCO DEL BIENESTAR, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. CON 
SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU 
CASO.  (COMISIÓN DE HACIENDA). 

 
p) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE 
SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  (COMISIÓN DE 
ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN). 

 
q) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y 
GOBERNACIÓN). 

 
r) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

REFORMAN LOS VÉRTICES 277, 278, 279 Y 280 DE LA TABLA DE COORDENADAS 
CONTENIDAS EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO 861, 
MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO. CON SOLICITUD 
DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  
(COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN). 

 
 



 

10 

s) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS VÉRTICES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 409, 
410, 411, 412 Y 413 Y SE ADICIONAN LOS VÉRTICES 414, 415, 416, 417, 418, 419 Y 420 DE 
LA TABLA DE COORDENADAS CONTENIDAS EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
TERCERO DEL DECRETO 862, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL MUNICIPIO DE SAN 
NICOLÁS, GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y 
GOBERNACIÓN). 

 
t) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

SEGREGA DEL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO, LA LOCALIDAD DE 
BUENA VISTA DE LAS PILAS PARA ANEXARSE AL MUNICIPIO DE JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA, GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y 
GOBERNACIÓN). 

 
u) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 176 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
GUERRERO NÚMERO 499. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  (COMISIONES UNIDAS DE LOS DERECHOS 
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE JUSTICIA). 

 
v) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE NO SE 

ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL C. MARCELO FLORES CHÁVEZ, EN 
CONTRA DEL C. ALBERTO AGUIRRE RIVERA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  (COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO). 

 
w) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE NO SE 

ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR LOS CC. GUILLERMO CAMACHO 
MANCILLA Y OMAR MEJÍA MADRIGAL, EN CONTRA DEL C.P. RAYMUNDO SEGURA 
ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO). 

 
x) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE NO SE 

ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL LICENCIADO LUIS CAMACHO 
MANCILLA, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN CONTRA DEL C. RAFAEL 
MARTÍNEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA, GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA 
DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  (COMISIÓN DE 
EXAMEN PREVIO). 
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y) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE NO SE 
ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL LICENCIADO MARCOS CÉSAR 
PARIS PERALTA HIDALGO, EN SU CARÁCTER DE AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO, EN 
CONTRA DEL C. ERIC SANDRO LEAL CANTÚ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ILIATENCO, GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO.  (COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO). 

 
 

z) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO, AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 
GUERRERO, A REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES Y GESTIONES NECESARIAS PARA 
OTORGAR EN CONCESIÓN, EN COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DEL 
ESTADO, EL USO Y APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RASTRO TIPO INSPECCIÓN FEDERAL. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÒN DE DESARROLLO 
ECONÒMICO Y TRABAJO). 

 
 
2.-CLAUSURA:       
 
a) DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

 
b) DE LA SESIÓN. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S. 
 
 
PRIMERO. El presente acuerdo parlamentario, surtirá sus efectos el día de su 
aprobación.  
 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo parlamentario en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guerrero, para el conocimiento general y efectos 
legales procedentes.  
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TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo Parlamentario a las diputadas y 
diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintidós 
días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 

DIPUTADO PRIMER VICEPRESIDENTE 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 

 
 

ESTEBAN ALBARRÁN MENDOZA 
 
 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

ANGÉLICA ESPINOZA GARCÍA 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

PATRICIA DOROTEO CALDERÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, AL SEGUNDO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.) 

 
 
 
 


